[image: Descripción: LOGO INSTITUCIONAL SMA]




[image: logo_v1]
[bookmark: _Toc350847214][bookmark: _Toc350928658][bookmark: _Toc350937995][bookmark: _Toc351623557]INFORME DE FISCALIZACIÓN 
CALIFICACIÓN PARA MONITOREOS ALTERNATIVOS


EXAMEN DE LA INFORMACIÓN


“INFORME DE RESULTADOS DE LOS ENSAYOS DE VALIDACIÓN PARA METODOLOGÍAS LME, 
CENTRAL TERMOELÉCTRICA COLMITO LTDA.”

DFZ-2015-105-V-NE-EI

	
	Nombre
	Firma

	Aprobado
	Juan Eduardo Johnson.
	

	Revisado
	Francisco Alegre.
	

	Elaborado
	Victor Hugo Delgado.
	[bookmark: _GoBack]



[bookmark: _Toc205640089]Tabla de Contenidos

1.	RESUMEN	3
2.	IDENTIFICACIÓN DE LA UNIDAD	4
3.	MOTIVO DE LA ACTIVIDAD DE FISCALIZACIÓN	5
4.	MATERIA ESPECÍFICA OBJETO DE LA FISCALIZACIÓN	5
5.	INSTRUMENTOS DE GESTIÓN AMBIENTAL QUE REGULAN LA ACTIVIDAD FISCALIZADA	6
6.	EXAMEN DE LA INFORMACION Y RESULTADOS	6
7.	CONCLUSIONES	14



 

[bookmark: _Toc353993435][bookmark: _Toc389555081][bookmark: _Toc332188171][bookmark: _Toc331065402][bookmark: _Toc331066971][bookmark: _Toc330881156][bookmark: _Toc330826930][bookmark: _Toc330826993][bookmark: _Toc332376826]RESUMEN

La Central Termoeléctrica Colmito Ltda., está afecta al cumplimiento del D.S. N° 13/2011 del Ministerio del Medio Ambiente (MMA), que establece “Norma de Emisión para Centrales Termoeléctricas”. En su artículo 8°, dicha norma obliga a la centrales a “Instalar y Certificar un Sistema de Monitoreo Continuo de Emisiones (CEMS)” para lo cual la Superintendencia del Medio Ambiente (SMA) dicta bajo Resolución Exenta N° 57/2013 el “Protocolo para la Validación de Sistemas de Monitoreo Continuo de Emisiones (CEMS) en Centrales Termoeléctricas”. 

Considerando las exigencias contenidas en el artículo N°8 del D.S. N°13/2011 del MMA es importante señalar que existen casos o situaciones en que la instalación, validación y mantención de un CEMS en ciertas unidades para medir sus emisiones pueden resultar técnicamente difíciles de ejecutar, pudiendo llegar incluso a ser contraproducente desde un punto de vista ambiental y económico.

En vista de lo anterior, la Superintendencia del Medio Ambiente, publica en el Diario Oficial la Resolución Exenta N° 438/2013 que aprueba el Anexo II del Protocolo sobre “Monitoreos alternativos y monitoreo en fuentes comunes, bypass y múltiples Chimeneas” donde se establecen los requerimientos generales y específicos que deberán seguir aquellas unidades que califiquen como “Unidad Peak Dual Petróleo – Gas”, “Unidad de Baja Masa de Emisiones o LME” y “Unidad a combustible de muy bajo contenido de azufre”, para acogerse a Monitoreos Alternativos para el reporte de las emisiones de los parámetros de SO2, NOx, Flujo y CO2, de acuerdo a los apéndices D, E, F y G que establece la parte 75, volumen 40 del Código de Regulaciones Federales (CFR) de la Agencia de Protección Ambiental de los Estados Unidos (US-EPA) y a monitoreos alternativos de MP para las unidades Peak.

El procedimiento realizado por la Central Colmito para acogerse al monitoreo alternativo ha sido el siguiente:

Tabla N 1 
Proceso para calificación monitoreo alternativo
	Fecha
	Etapa

	19/01/2015
	Central Termoeléctrica Colmito Ltda., Ingresó a la oficina de partes de la SMA la solicitud para acogerse a monitoreo alternativo “Informe Previo de Validación para metodología LME”.

	19/01/2015
	Central Termoeléctrica Colmito Ltda., presenta a la oficina de partes de la SMA el “Aviso de Ejecución de Ensayos de Validación para metodologías LME”.

	17/02/2015
	ESINFA Ltda., ingresó a la oficina de partes de la SMA el “Informe de Resultados de los Ensayos de Validación para metodologías LME, Central Termoeléctrica Colmito Ltda.



Del examen de la información realizado al Informe Técnico, se concluye que la Central Termoeléctrica Colmito califica, de acuerdo a los antecedentes presentados, como Unidad LME, aprobándose los métodos de monitoreos propuestos.

[bookmark: _Toc389555082]IDENTIFICACIÓN DE LA UNIDAD 

	Identificación de la actividad, proyecto o fuente fiscalizada: Central Termoeléctrica Colmito Ltda.

	Región:  V Región de Valparaíso.
	Ubicación de la actividad, proyecto o fuente fiscalizada: 
Av. El Parque Lote 3 A, Parque Industrial Concón.  

	Provincia: Valparaíso.
	

	Comuna: Concón.
	

	Titular de la actividad, proyecto o fuente fiscalizada: Termoeléctrica Colmito Ltda.
	RUT o RUN: 76.326.949-3

	Domicilio Titular: 
Cerro el Plomo 5630 Oficina 404.
	Correo electrónico: peter.hatton@icpower.cl 

	
	Teléfono: (56-2) 28207100

	Identificación del Representante Legal: Peter Michael Hatton Bunster.
	RUT o RUN: 10.994.130-1

	Domicilio Representante Legal: 
Cerro El Plomo 5630 Piso 4 Oficina 404.
	Correo electrónico: peter.hatton@icpower.cl 

	
	Teléfono: (56-2) 28207100

	Fase de la actividad, proyecto o fuente fiscalizada: Fase de Operación.

	Tipo de fuente:
Turbina.
	Combustible utilizado: 
Petróleo Diésel A1 – Gas Natural.




[bookmark: _Toc353993157][bookmark: _Toc353993268][bookmark: _Toc350262531][bookmark: _Toc350262532][bookmark: _Toc352928393][bookmark: _Toc353993069][bookmark: _Toc353993122][bookmark: _Toc353993159][bookmark: _Toc353993246][bookmark: _Toc353993270][bookmark: _Toc353993439][bookmark: _Toc353993437][bookmark: _Toc362864230][bookmark: _Toc353993440]


[bookmark: _Toc389555083]MOTIVO DE LA ACTIVIDAD DE FISCALIZACIÓN

	Actividad Programada de Seguimiento Ambiental de RCA y/o Otros Instrumentos:
	
	Actividad No Programada:	
	X



En caso de corresponder a una actividad No Programada, precisar si fue recibida por:

	Denuncia:
	
	De Oficio:
	
	Otros (especificar):
	Validación de CEMS.
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	Aguas marinas
	
	Residuos líquidos

	
	Aguas subterráneas
	
	Residuos sólidos

	
	Aguas superficiales
	
	Ruidos y/o vibraciones

	x
	Aire
	
	Sistemas de vida y costumbres

	
	Fauna
	
	Suelos y/o litología

	
	Flora y/o vegetación
	
	Paisaje

	
	Glaciares
	x
	Otros, (especificar):
Protocolo para la validación de CEMS de la SMA (Res. N° 57/2013) 

	
	Patrimonio histórico y/o cultural
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	Resolución (es) de Calificación Ambiental (es), especificar:
	

	x
	Norma (s) de Emisión, especificar:
	D.S. N° 13/2011 del Ministerio del Medio Ambiente. Norma de Emisión para Centrales Termoeléctricas.  

	
	Norma (s) de Calidad, especificar:
	

	
	Plan (es) de Prevención y/o Descontaminación Ambiental, especificar:
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La Central Colmito Ltda., desde el año 2008, produce energía eléctrica con una capacidad aproximada de 148 MWt, a través de un sistema que opera mediante Ciclo abierto, correspondiente al Ciclo Brayton que funciona con una turbina a gas, en la que se aprovecha la energía entregada por el proceso de combustión, donde la expansión del aire caliente en los rodetes de la turbina produce el giro de ésta y el torque al eje del generador para la producción de electricidad. Además cuenta con un sistema de inyección de agua desmineralizada en el sistema de combustión como tecnología de abatimiento de NOx.

El 21/01/2015 la central Termoeléctrica Colmito Ltda. Ejecutó pruebas de emisión para los parámetros NOx, CO2 y O2, con el objetivo de obtener tasas de emisión específicas para para petróleo diésel. Además, la obtención de tasas para material particulado, consumo energético máximo y flujo volumétrico a partir de valores teóricos.  Todas estas metodologías basadas en la parte 75 del CFR 40 de la US-EPA y en el Anexo II del protocolo para la Validación de CEMS.



1.1. Calificación para Monitoreo Alternativo
	N°
	Opciones Monitoreo Alternativo
	Exigencia
	Aplicabilidad

	1
	Unidad Dual Petróleo Gas
	Anexo II Punto 5.1.1. La Unidad que califique como “Unidad Dual Petróleo-Gas”, podrá utilizar y dar cumplimiento a la metodología alternativa indicada en el Apéndice D de la parte 75, volumen 40 del CFR para determinar las emisiones de SO2 y/o el Consumo Energético de la unidad. 

El titular de la fuente deberá demostrar que la unidad sólo quema combustible líquido, como petróleo o un derivado de éste y algún combustible gaseoso. 
	· De acuerdo a los antecedentes presentados la Unidad Colmito califica como unidad dual petróleo-gas ya que el tipo de fuente corresponde a una turbina que opera a base de gas Natural, y además los combustibles utilizados corresponden a Gas Natural y Petróleo Diésel A-1.

· Se acredita el uso de combustible Gas Natural y Diésel A1 mediante los certificados adjuntos en el informe.


	2
	Unidad Peak Dual Petróleo Gas
	
Anexo II Punto 5.1.2 La Unidad que califique como “Unidad Peak”, y además califica como unidad dual petróleo-gas, puede utilizar y dar cumplimiento al método alternativo establecido en el Apéndice D, E, G y LME de la parte 75, volumen 40 del CFR para estimar la tasa horaria de emisión de SO2, NOx y CO2

Para calificar como una unidad peak dual petróleo-gas, el titular debe demostrar que la unidad:

· Tiene un factor de capacidad promedio de no más del 10% durante los últimos tres años anteriores 

· Tiene un factor de capacidad de no más de 20%  en cada uno de esos 3 años 

· Solo quema combustible líquidos, tales como un derivado del petróleo y algún combustible gaseoso






	En el Informe previo de Validación (IPV), se presentaron los antecedentes correspondientes a los años de operación (2012, 2013, y 2014), para calcular el factor de capacidad (FC). 

El Factor de Capacidad de la unidad se define, de acuerdo a la parte 72 del CRF 40, como la relación entre la producción eléctrica real anual de la unidad y la productividad de potencia que tiene en el mismo plazo.

La información presentada en el Informe corresponde a la potencia generada al año, las horas de funcionamiento, las horas de indisponibilidad de la Central y las horas de uso de combustibles que se presentan en los anexos.
A continuación se presentan los factores de capacidad de las unidades en porcentaje (%):

	Año
	Factor capacidad (%)

	2012
	0,18

	2013
	9 ,92

	2014
	1,21



De los antecedentes presentados se observa que:

· El promedio del FC está por debajo del 10%, por lo tanto, la Central Colmito cumple con esta condición.
· En la tabla se observa que el FC por cada año no supera el 20%, por lo tanto la Central Colmito cumple con esta condición.
· La Central Colmito Ltda. está diseñada para operar mediante Ciclo abierto. Los combustibles de operación para esta Fuente corresponden a Gas Natural y Petróleo Diésel.

	3
	Low Mass Emissions
	Anexo II Punto 5.1.3. La Unidad que califique como unidad dual petróleo-gas y además califique como Unidad de Baja Emisión en Masa o LME puede utilizar y dar cumplimiento a la metodología de emisiones de baja masa, incluida en la parte 75,19 volumen 40 del CFR, para estimar las emisiones de SO2, NOx y CO2, y el consumo energético.

Para calificar para el estatus de LME, el titular deberá demostrar que las emisiones anuales de SO2 de la Unidad y las emisiones anuales en masa de NOX están por debajo de los siguientes valores:

· ≤25 toneladas de SO2 por año.
· <100 toneladas de NOx por año.
	En el IPV se presentan los cálculos para establecer Unidad de Baja Emisión en Masa de Combustible de la Central Colmito.

Demostración de las Tasas de Emisión mediante CEMS:
Se presentan datos históricos de muestreos bajo métodos de referencia para gases de los últimos 3 años calendario, en valores promedio horario para las concentraciones en ppm de SO2 y NOx. A partir de estos valores y dado el flujo volumétrico medido en el muestreo isocinético disponible de la unidad, se determinaron las tasas de emisión horarias, las que se presentan a continuación:

	Año
	Emisión anual SO2 (ton/año)
	Emisión anual NOx (ton/año)

	2012
	0,2
	0,8

	2013
	0,2
	25,0

	2014
	0,2
	2,7



De la tabla anterior, se observa que las tasas de emisión anuales son inferiores a los límites de emisiones establecidos en el Protocolo, por ende, la Central Colmito Ltda. cumple con los requisitos mínimos exigibles para ser declarada LME.



	4
	Unidad que quema combustible con muy bajo contenido de azufre
	Anexo II Punto 5.1.4. La Unidad que opere con combustibles con muy bajo contenido de azufre podrán utilizar y dar cumplimiento a la ecuación F-23 establecida en el Apéndice F de la parte 75, volumen 40 de CFR para estimar las emisiones de SO2. Para calificar como una unidad que quema combustibles de muy bajo contenido de azufre, el titular de la fuente deberá demostrar que la unidad quema combustibles con alguna de las siguientes condiciones:

· El contenido de azufre no supera el 0.05% en peso de azufre.
· Combustiona gas natural
· Combustiona gas con un contenido de azufre que no supera los 0,2 gr/m3 estandarizados.

	En el IPV no se presentan antecedentes para calificar la Central Colmito como Unidad que quema combustible con muy bajo contenido de azufre.

	5
	Unidades que pueden usar el apéndice G
	Anexo II Punto 5.1.5. El apéndice G aplica para el monitoreo alternativo de las emisiones de masa de CO2. Para ello se deberá seguir y dar cumplimiento al apéndice G de la Parte 75, volumen 40 del CFR, donde se proporcionan los métodos básicos para determinar emisiones de CO2. Las unidades que califican para el uso del apéndice G son las unidades a base de carbón, unidades dual petróleo gas y unidades Peak. 
	En el IPV no se presentan antecedentes para la utilización de dicho apéndice. No obstante, dado que la unidad califica como unidad dual petróleo-gas, se constata que esta unidad también calificaría para aplicar el apéndice G.



1.2. Monitoreo Alternativo Propuesto

La Central Colmito Ltda. cumple con los criterios para ser declarada como unidad Peak y como unidad LME, por lo que el titular propone el uso de la metodología de emisiones de baja masa (LME) como monitoreo alternativo para la Central Colmito Ltda. 

En el “Informe de Resultados de los Ensayos de Validación para metodologías LME, Central Termoeléctrica Colmito Ltda.” se propone la utilización de factores de emisión basados en tasas de emisión de referencia específica para el sitio y el combustible para la determinación de CO2 y NOx, estos factores se determinaran a partir de pruebas de emisión. Para SO2 se propone utilizar  factor de emisión determinado a través del contenido máximo de azufre del combustible. Mientras que para flujo y el material particulado se utilizarán los valores teóricos del Factor F y del AP-42, respectivamente. 

Las mediciones bajo los métodos de referencia para la prueba de emisión se realizó el día 21 de Enero 2015 y  fueron realizadas por el laboratorio SERPRAM. dirigidas por personal de ESINFA Ltda. Los resultados se presentan a continuación:

Tabla 2
Resultados pruebas de emisión
	Parámetro
	Prueba con Petróleo Diésel


	NOx (mg/m3N).
	33,3

	CO2 (%).
	6,083

	O2 (%).
	14,92


Concentraciones corregidas al 14,92% de O2
	
Respecto a la prueba de emisión de SO2 se realizó solo como referencia, dado que la metodología propuesta para la determinación de este parámetro se basa en el límite del contenido de azufre del combustible.



	N°
	Parámetros
	Exigencia
	Método propuesto

	1
	NOx
	Numeral 8.2 del Anexo II - Tasas Genéricas y Tasas de Emisión de referencia Específica de Sitio. Para el NOx , el uso de las tasas genéricas de emisión de referencia en la Tabla LM-2 es opcional. En lugar de utilizar estos valores genéricos, se puede realizar pruebas de emisiones para determinar las tasas especificas del sitio de emisión de NOx.
	Se utilizará una tasa específica para el sitio a partir de las pruebas de emisión realizadas, mediante el método de referencia CH-7E.

La tasa de emisión específica para Colmito Ltda. se obtiene a partir de la concentración obtenida de las pruebas de medición y utilizando el flujo volumétrico determinado a partir del F Factor. Luego, una vez obtenida la tasa de emisión de NOx para ambos combustibles, se determina la tasa de emisión específica dividiendo, la tasa de emisión (kg/hr) con el consumo energético de la unidad por combustible (MMBTU/h).

Los resultados de la tasa de emisión de NOx de la Central, se presenta a continuación:

	Combustible
	Tasa de emisión de NOx (kg/MMBTU)

	Petróleo Diésel
	0,03




	2
	SO2
	Numeral 8.2 del Anexo II - Tasas Genéricas y Tasas de Emisión de referencia Específica de Sitio. Para el caso de combustión petróleo o gas natural, el titular de la fuente podrá utilizar las tasas de emisión genérica de referencia que se establecen en el Tabla LM-1 para estimar las emisiones de SO2.
	En el AEEV de la central Colmito se propuso determinar la tasa de emisión específica para este parámetro a partir de la concentración de las pruebas de medición, flujo volumétrico determinado y el consumo energético máximo. Sin embargo, las concentraciones obtenidas por el método de referencia son del orden de los 0,09 ppm, cuyo valor es inferior a la precisión del equipo de medición Thermo Scientific 43C-HL. Por lo tanto, se propone utilizar el factor de emisión determinado a través del contenido máximo de azufre del combustible.

La Central Termoeléctrica Colmito utiliza combustible Diésel Grado A1, cuyo límite de concentración está regulado en la resolución exenta N° 236 del Ministerio de Transporte y Telecomunicaciones que “ Anuncia disponibilidad de combustible diésel de 15 ppm de azufre máximo”, es decir, 0,0015% de azufre p/p. 

De acuerdo a este límite de concentración de azufre del combustible, multiplicado por 1,01 (como se indica en la sección 75.19 ( c ) de la parte 75), se obtiene una tasa de emisión de 0,00151 Ib/MMBTU, equivalente a: 


	Combustible
	Tasa de emisión de SO2 (kg/MMBTU)

	Petróleo Diésel
	0,00068





	3
	CO2
	Numeral 8.2 del Anexo II - Tasas Genéricas y Tasas de Emisión de referencia Específica de Sitio. Para el CO2, las tasas de emisión de referencia en la Tabla LM-3 se deben utilizar para la combustión de gas natural y de combustible petróleo.
	Se utilizará una tasa específica para el sitio a partir de las pruebas de emisión realizadas, mediante el método de referencia.

La tasa de emisión específica para Colmito Ltda. se obtiene a partir de la concentración obtenida de las pruebas de medición y utilizando el flujo volumétrico determinado a partir del F Factor, para lo cual, primero se debe transformar la concentración de CO2 en % a mg/m3N. Luego, una vez obtenida la tasa de emisión de CO2 para ambos combustibles, se determina la tasa de emisión específica dividiendo, la tasa de emisión (kg/hr) con el consumo energético de la unidad por combustible (MMBTU/h).

El resultado de la tasa de emisión de CO2 de la Unidad, se presenta a continuación:

	Combustible
	Tasa de emisión de CO2 (kg/MMBTU)

	Petróleo Diésel
	101,35




	4
	MP
	Numeral 11 del Anexo II – Monitoreo de Material Particulado. El titular de la fuente podrá exceptuarse de instalar un CEMS para medir emisiones de Material Particulado en aquellas unidades que califiquen como unidad Peak o LME.

El titular de la fuente deberá en estos casos estimar de manera alternativa las emisiones de MP mediante uno de los siguientes métodos:

· Uso de factores de emisiones de acuerdo al documento “compilación de factores de emisiones de contaminantes aéreos – AP-42 de la US EPA.
· Realizar mediciones isocinéticas (…)
· Otros métodos alternativos (…)
	La tasa de emisión para material particulado se estima a través de la utilización de factores de emisión de contaminantes aéreos establecidos en el AP-42 de la US EPA, “Compilación de factores de emisión aéreos –AP 42” Capítulo 3 Stationary Internal Combustion Sources. Punto 3.1 Stationary Gas Turbines. 

El resultado de la tasa de emisión de MP de la Unidad, se presentan a continuación:

	Combustible
	Tasa de emisión de MP (kg/MMBTU)

	Petróleo Diésel
	0,002





	5
	Consumo energético
	Numeral 8.3 del Anexo II – Metodologías para determinar el Consumo Energético. Para determinar el consumo energético por hora para una unidad LME, el titular de la fuente puede utilizar dos opciones:

· Reportar la tasa máxima de consumo energético por cada hora de operación.
· Utilizar el flujo de combustible de largo plazo.
	La determinación del consumo energético se realizará reportando la tasa máxima de consumo energético por cada hora de operación.

La tasa de consumo energético de la Unidad se obtiene a partir del consumo especifico de la unidad a partir de los datos teóricos, correspondientes a 9.188 Kj/kWh. El valor de esta variable se ha obtenido del informe de Performance de Colmito, realizado por el fabricante de la unidad.

El resultado de muestreo energético máximo de la Unidad, se presenta a continuación:

	Combustible
	Consumo energético máximo (MMBTU/hr)

	Petróleo Diésel
	496,5




	6
	Flujo gases de escape
	Anexo II no indica exigencia al respecto
	El cálculo del flujo de gases de escape se realizará utilizando el método 19 de la US EPA. 



Dónde:
F                :          Flujo de gases de la unidad por combustible a 15%O (m3N/h)
Factor - F :          Volumen de gases por energía consumida
HI               :          Consumo energético máximo por hora por combustible (mmBTU/hr)
%O2                :               Porcentaje de oxígeno en los gases de escape, en base seca (%).

El factor-F depende del tipo de combustible, para petróleo tiene un valor de 9.190 dscf/MMBTU a 20°C correspondientes a 265 m3N/MMBTU a 25°C.

Los resultados del flujo volumétrico determinado partir del factor F son los siguientes:

	Combustible
	Flujo volumétrico (m3N/h)

	Petróleo Diésel
	459.827,73






1.3. [bookmark: _Toc352928396][bookmark: _Toc348791980][bookmark: _Toc353993442]Plan de Aseguramiento de Calidad

De acuerdo al punto 8.8. de Anexo II del Protocolo, y dado que la Central Colmito Ltda. cuenta con un sistema de control de emisiones de NOx basado en la inyección de agua desmineralizada , es necesario definir un plan de aseguramiento de calidad, que asegure el correcto funcionamiento del sistema de abatimiento. 

Para lo anterior, la Unidad Colmito Ltda., utilizará la razón flujo de combustible/ flujo de agua desmineralizada para definir el correcto funcionamiento del sistema de control de NOx. Para la medición de los flujo de agua desmineralizada y de combustible se utilizan equipos flujómetros en la línea de inyección. Estos equipos miden en forma continua el flujo de combustible y de agua desmineralizada que son inyectado a la turbina para la combustión. Las señales de estos equipos están integradas al DCS de la Planta y son almacenadas como promedio horario.

Durante la prueba de emisión, se realizó monitoreo a la razón flujo de combustible/flujo de agua desmineralizada. De acuerdo a los resultados obtenidos, considerando que durante la prueba de emisión el funcionamiento de la Unidad fue carga base y que normalmente la Unidad es despachada en esta condición de carga, se definieron los rangos de la razón flujo combustible/flujo agua desmineralizada, los que se presentan a continuación:

Tabla 3
Rangos de aseguramiento de calidad para razón combustible/agua
	Tipo de combustible
	Límite inferior
Razón agua/combustible
	Límite superior
Razón agua/combustible

	Petróleo diésel A1
	0,73
	1,04
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CONCLUSIONES 
[bookmark: _Toc348791981][bookmark: _Toc348791982][bookmark: _Toc348791983]
El examen de información realizado al “Informe de Resultados de los Ensayos de Validación para metodologías LME, Central Termoeléctrica Colmito Ltda.”, consideró la verificación de las exigencias asociadas al Anexo II del Protocolo el cual establece los requerimientos generales y específicos que deben seguir las unidades que califiquen como “Unidad Peak Dual Petróleo – Gas”, “Unidad de Baja Masa de Emisiones o LME” y “Unidad a combustible de muy bajo contenido de azufre”, para acogerse a Monitoreos Alternativos. Del examen de información se concluye lo siguiente:

· La Central Termoeléctrica Colmito Ltda. Califica como Unidad Dual Petróleo-Gas.
· La Central Termoeléctrica Colmito Ltda. Califica como Unidad Peak Dual Petróleo-Gas.
· La Central Termoeléctrica Colmito Ltda. Califica como Unidad LME.

Al respecto, Central Colmito Ltda. se acoge al monitoreo alternativo bajo el uso de la metodología de LME, según lo señalado en el Anexo II del protocolo. 

	Parámetros
	Método propuesto

	NOx
	Tasa de emisión específica, determinada a partir de una prueba de emisión.

	SO2
	Tasa de emisión Genérica, determinada a partir del contenido máximo de azufre del combustible.

	CO2
	Tasa de emisión específica, determinada a partir de una prueba de emisión.

	MP
	Factores de emisión de acuerdo al documento “complicación de factores de emisión de contaminantes aéreos – AP-42” de la US-EPA.

	Consumo energético
	Metodología de consumo energético máximo.

	Caudal de gases
	Metodología de la sección 3.3.5. del Apéndice F de la Parte 75



Por lo tanto esta Superintendencia, autoriza para ésta Unidad el uso factores de emisión basados en pruebas de emisión para la determinación de emisiones de CO2 y NOx, y utilización de factor de emisión determinado a través del contenido máximo de azufre del combustible para SO2. Además, cabe señalar que la Metodología de Monitoreo Alternativo a la que se acoge el titular de la fuente y que se especifican en este informe podrán ser objeto de fiscalización por parte de la Superintendencia del Medio Ambiente en cualquier momento, con el fin de verificar el correcto cumplimiento de las metodologías especificadas.
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